RES. 1717/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006808, Ent. N° 2319/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos”;  

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015,  cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37 según detalle adjunto, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente, y en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015 se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda desafectar el monto total de $  130.476,26 (impuestos incluidos), según detalle también adjunto;

2) que en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, se cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 58:696.563,82, discriminando los montos por organismo según detalle, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de abril de 2016, resolvió cometer a la Contadora Delegada destacada en el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación  de los ítems Nº 290, 291 y 352 por $ 59.617 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiendo a Laboratorio Celsius SA $ 9.828,72, a Roemmers SA             $ 22.720,50 y a Laboratorios Haymann SA $ 27.068, 25, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se remite:

4.1) nota de Laboratorio Rixdal (Akimex S.A) de fecha 8/3/2016 en la que se deja constancia que con fecha 29/2/2016 se comunicó a UCA que habiendo cumplido con la cantidad adjudicada del ítem 108 (Paracetamol 500 mg comprimidos), no van a entregar más de ese producto;

4.2) nota de Laboratorio Szabo de fecha 16/2/2016, informando que a la fecha ha superado la cantidad de comprimidos adjudicados, haciendo referencia al Pliego de Condiciones Particulares Doc. A, Artículo 12, el que reza “...el adjudicatario que realizó una oferta parcial, no podrá entregar más unidades que las ofertadas aun contando con stock para realizarlo, considerándose de hacerlo, un incumplimiento al contrato, estando sujeto a eventuales sanciones”;

5) que se consulta a los referidos laboratorios sobre conformidad a ampliar en un 100% lo demandado por los organismos para el referido ítem recibiendo respuesta negativa de ambas firmas;

6) que se les comunica a los Laboratorios que la Administración hará uso de la ampliación estipulada por el TOCAF del 20% de lo que les fuera adjudicado para el ítem Nº 108, compareciendo el Laboratorio Szabo expresando que no corresponde la ampliación del 20% debido a que la suma adjudicada a Szabo fue de 3:775.800 comprimidos de Paracetamol 500 mg. y, al momento que comunican a UCA que habían llegado a la cifra originalmente adjudicada, ya habían suministrado la cantidad de 5:466.220 comprimidos, la que supera el 20% referido en la citada norma;

7) que se agrega informe de la Asesoría de UCA de fecha 14/4/2016 sugiriendo ampliar en un 20% la adjudicación realizada a las firmas Szabo SA y Akimex SA respecto al ítem 108, y se proceda a la re adjudicación del mismo a las firmas que integran el ranking de ofertas (Roemmers y Gramón Bagó);

8) que se adjunta Resolución Nº 35/016 adoptada por la UCA con fecha 22/4/2016 ampliando hasta en un 20% la adjudicación del ítem 108, de acuerdo al detalle que luce en los anexos que se adjuntan, la que representa un incremento en $ 834.046 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado asciende a la suma de $ 671:234.895;
9) que  consta consulta a los organismos participantes en cuanto a la existencia de crédito para la ampliación autorizada;
10) que asimismo consta informe de fecha 3/5/16 de la UCA en el que se expresa que, consultados nuevamente los Laboratorios Akimex y Szabó, ambos prestaron conformidad con la ampliación referida;
CONSIDERANDO: que no merece objeciones legales la ampliación dispuesta, habiendo la firma Szabó S.A. - quien se había opuesto al procedimiento inicialmente (Resultando 6) - prestado finalmente conformidad al mismo y ampliando el suministro según lo requerido por la UCA;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 834.046, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;

2)  Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores correspondientes en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y  Portland, Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Seguros del Estado, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Universidad de la República;

3)  Devolver las actuaciones.  
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